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Ministerio de Aérlcultora 
¥ de Comercio 

ORDEN, con/unfa de ambos Departa
mentos de 21 de Septiembre de 1951 
por la que se dispone la libertad de 
sacrificio, precio, comercio y circu
lación del ganado de cerda y de sus 
productos derivados. 
limos. Sres.: Teniendo en cuenta la 

favorable situación actual de la ca-
baña porcina por las mayores dis
ponibilidades de piensos y demás 
aprovechamientos empleados en el 
engorde de esta clase de ganado, y 
siguiendo las normas del Gobierno 
de suprimir aquellas intervenciones 
(jue no se consideran estrictamente 
indispensables. 

Los Ministerios de Agricultura y 
^Comercio, conjuntamente,dispo-

. 10 A partir de la publicación de 
ja presente Orden, queda en liber
a l de sacrificio, precio, comercio y 
tnH CÍÓn 61 ganado de cerda en 
Oaos sus escalones comerciales. 
igualmente quedan en libertad de 

Precio, comercio y circulación los 
fres -s der^ados del mismo, en 
toci 0 6 industrial'zados, excepto el 
dp ^0' Para el que se fija un precio 
selaslV6 venta al Público de Í9 pe-
Para i ' ^Puestos incluidos, tanto 
ciónriTr0Cedente de industrializa-
el obt •§anado de cerda como para 
dos a nido de los sacrificios destina-

2 o4 consumo en fresco. 
Ve¿ira industriales chacineros 
^Posi 611 la ol)li8ación de poner a 
de 4ba }0n de la Comisaría General 
Servicin !iCÍmientos y Transportes, 
Vados ^ d e Carnes. Cueros Y Deri 

' Oore fábrica, al precia que 

se señale en consonancia con el es
tablecido en el apartado anterior 
pira la venta al público, la cantidad 
de tocino que por la misma se fije 
paira atender las necesidades prefe-
reaies del abastecimiento nacional. 

3 o Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, 
se podrán exigir los datps que estime 
oportunos para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior y 
tener conocimiento de la marcha 
general de la campaña chacinera y 
de consumo directo en fresco. 

L o que se dice a VV, I I , para su 
conocimiento y cumplimiento, * 

Dios guarde a V V . I I , muchos 
años. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1951. 
C A V E S T A N Y ARBURUA 
limos. Sres.: Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes y 
Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura, 3158 

lilminlslraiiÉ protinclal 
E n a , Mpntatíán Provincial 

Servicio Recandalorlo de Conír iMones 
del Estado 

Contribución Terpitorlal Rústica. 
ció de 1949 

Éjarci 

Zona de Valencia de Don Juan 

Notificación de emtiargo de fincas 
Don Santiago López García, Recau

dador y Agente Ejecutivo en la ex
presada Zona y Ayuntamiento. 

Hago saber: Que en cada uno de 
los expedientes individuales de apre
mio que se instruyen por. esta Re-
caudación para la realización de 
descubiertos a favor de la Hacienda, 
por el concepto y período que se ex
presa con fecha 15 de Septiembre de 
1951, se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Desconociéndose 
por el que provee, tanto el domicilio 
como la existencia-en esta Zona y 
Ayuntamiento de otros bienes em-
bargables a los deudores objeto del 
presente expediente de apremió, se 
declara (sin perjuicio de arriplación 
a otros) el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los mis
mos que a continuación se descri
ben. 

Don Neri Alvarez, vecino de A r -
dón. Una viña, al Ferrando^ término 
de Ardón, de 37 áreas; linda: al Nor
te, Neófita Ordás; Sur, se ignora; E s 
te, senda y Oeste, camino de los^Ro-
deros; valorada en 280 pesetas. 

Don Albino Martínez Barreales, 
vecino de Ardón. Una viña a la Hor
ca, término de Ardón, de 45 áreas; 
linda: al Norte, Cabeceras; Sur Sera-
pío González; Este,. Juan Ordás y 
Oeste, camino real; capitalizada en 
3.320 pesetas. 

Don Saturnino Pellitero, vecino de 
Ardón. Una tierra, a la Sierna, tér
mino de Ardón, de 18 áreas; linda: 
Norte, camino; Sur y Este, Juan Or
dás y Oeste, Avelina Alvarez; valo
rada en 360 pesetas. 

Doña Benita Rey 
de Ardón. Una viña, 
branos, término de Ardón. de 19 
áreas; linda: Norte, Urbano Castillo; 
Sur, Juan Ordás; Este, camino Man-

Cubría, vecina 
Carro Cem-



zanal y Oasle, camino de León; va
loraba ea 1 320 peseta^. , 

Don Jesús González, vecino dé 
San Cibrián. Una viña, en término 
de Cillanueva, al camino BraeK de 9 
áreas; 'linda: a! Norte, el camino; 
Sur, Cabeceros; Este. B as Fidalgo y 
Oeste, Fulgencio López; valorada en 
660 pesetas. 

Don Pedro González, vecino de 
Banuncias. Una viña, a la Varga de 
Cillanueva, de 22 áreas; linda: Norte, 
Felipe García; Sur, Higinio Pellitero; 
Este, Nicasia García y Oeste, Higinio 
Pellitero; valorada en 1.600 pesetas, 

Don Adriano Escapa, vecino de 
León, Una viña, a las Murias de San 
Cibrián, de 23 áreas; linda: al Norte, 
Herederos de Marcelino Martínez; al 
Sur, se ignora; Este, Mojoneras y 
Oeste, murías o camino; valorada en 
1.70C pesetas. 

Don Antonio Alvarez, vecino de 
Pobladura. Una viña, a donde lla
man Sán Bartolo de Cillanueva, de 
7 áreas; linda: al Norte, terrenos de 
Banuncias, al Sur, Restituto Rey; 
Este y Oeste, se ignora; valorada en 
420 pesetas. 

Doña Lorenza Castillo, vecina de 
Ujo (Asturias), Una viña, a los Orru 
biales, de 13 áreas; linda: al Norte, 
Herederos de Gabriel Castillo; Sur, 
Irineo Pellitero; Este y Oeste, Cabe
ceras; valorada en 840 pesetas. 

Don Bernardo Alonso, vecino de 
Valde-vimbre o Foniecha. Una viña, 
a la Rodera de los Almos de Fresne-
llino, de 7 áreas; linda: al Norte, Hi
ginio Pellitero^ Sur y Este, camino y 
Oeste, Herederos de Nicolás Gonzá
lez; valorada en 520 pesetas. 

Don S iturnino González, vecino 
de Valdevimbre. Una v i ñ a , de 9 
áreas; a Canal de Róznela; linda: al 
Norte, Natalio Martínez; Sur, cabe
ceras; Este, se ignora y Oeste, cami
no; valorada en 640 pesetas. 

Don Pedro Rodríguez, de Vega de 
Infanzones. Una yiñn, a la Cancilla, 
de San Cibrián, de 10 áreas; linda: al 
Norte, Narcisa Rodríguez; Sur, Feli
pe Borraz; Este, senda y Oeste, mo
joneras; valorada en 740 pesetas. 

Notifíquese estaprovincia a los in-
teresadoSj conforme al artículo 84 
del vigente Estatuto de Recaudación-
líbrese según previene el artículo 95 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del parti
do, para su anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remítase este expediente en su mo
mento a los efectos determinados 
por el artículo 103, 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado los deudores comprendidos 
en el mismo, se les .notifica por el 
presente edicto la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles, 
conforme a lo dispuesto por el apar
tado 5.° del art. 84 del vigente Esta
tuto de Recaudación, para que den
tro de los tres días siguientes a la fl-

jafción y publ icación de este anun
cio, presenten y entreguen en la ofi 
ciona Recaudatoria, por si o por re-
pVesentante autorizado, los títulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
costas; con la advertencia de que 
transcurridos los ocho días de la fl 
jación del ánun'cio sin haber com
parecido en el expediente o cumpli
mentar cuanto se Ies notifica, serán 
declarados en rebeldía según dispo 
el art. 127 y por quedar así acordado 
en la providencia al efecto. 

E n Ardón a 19 de Septiembre de 
1951. — E l Recaudador Auxiliar y 
Agente Ejecutivo, S. López.—Visto 
Bueno: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 3143 

lelalara liraiáMía de Leái 
Aforo de remolacha para reservas . 

especiales 
Los industriales y cultivadores de 

remolacha acogidos a los beneficios 
especiales sobre reserva de produc 
tos alimenticios, deberán solicitar 
los aforos correspondientes en esta 
Jefatura Agronómica antes del día 
20 de Octubre próximo, debiendo 
hacerlo reglaraentariameote c o n 
arreglo a la Circular de la Dirección 
General de Agricultura del 30 de 
Marzo de 1951. 

Se aforará primeramente las cose
chas de las parcelas cuyos beneficia
rios lo soliciten antes del día 6 de 
Octubre. 

León, 22 de Septiembre de 1951.-— 
E l Ingeniero Jefe, üzqu iza . • 3-166 

Coofederaciio Hidrográfica del Duero 
A N U N C H ) S 

Don Jerónimo Escancian© Diez, 
como Presidente del Sindicato Cá 
tólico Agrícola de Tejerina, solicita 
del limo. Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscr ipc ión en los Libros 
Registro de Aprovechamientos de 

i Aguas públicas de la Cuenca, de uno 
| que utiliza, las aguas del río Valca-
bado, el que con sus características 
se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario: Sindicato Ca
tólico Agrícola de Tejeriaa, 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Valcabado. 

Término municipal donde radi
ca la toma: Prioro (León).-

Volumen de agua utilizado: Litros 
| por segundo 200. 

Salto utilizado: Metros 6,00. 
Objeto del aprovechamiento: Pro

ducción de energía eléctrica y mol-
turación dé granos. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción para uso 
continuo durante más d e veinte 
años, acreditada mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace público •¡^T^ 
phmiento de lo dispuesto en «i ri1-
tículo 3.° del Real Decreto ^ 
Enero de 1927, a fin de que ^ 7 
plazo de veinte días naturales a ? el 
tar de la publicación de ê te* ah " 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la nr 
vincia, puedan preséntar las reH 
maciones que estimen pertinení3" 
los qué se consideren periudicadn 
con lo solicitado, ya sean partícula 
res o Corporaciones, ante esta Go 
federación Hidrográfica del Duero' 
Muro, h, en Valladolid, haciéndosV 
constar que no tendrán fuerza n 
valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra 
das conforme dispone la vigente Lev 
del Timbre. ^ 

Valladolid, 4 de Septiembre 
de 1951.—El Ingeniero Director Ad
junto, Lucrecio Ruiz-Val iepeñas. 
2959 Núm. 883.-85,80 ptas. 

E l Iltmo. Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación, con su decreto 
marginal de 5 de Septiembre del año 
en curso, se remite la Orden del Ilu-
trísimo Sr. D i r e'c t o r General de 
Obras Hidráulicas, de 23 de Agosto 
próximo pasado, que dice lo que 
sigue: 

«Visto el expediente promovido 
por D, José María Orsosa, Secreta
rio Genet-al de la Qbra Sindical, Co
lonización, en representación del 
Grupo Sindical nútn. 273 de Riaño 
(León), en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas deri
vadas del río Esla , en término mu
nicipal de Riaño (León), con destino 
a riegos en finca de propiedad, de
nominada «La Arbenzosa». 

Resultando que abierto el período. 
de competencia de proyectos en el 
Boletín Oficial del Estado, de 30 de 
Enero de 1950, sólo se presentó el 
del peticionario, Suscrito por el In
geniero de Caminos D. Miguel Ro
mero de Tejada, acompañando el 
resguardo acreditativo del depósito 
del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras en terrenos de dominio públi
co y certificacióa del acta de COHS-
titución del expresado Grupo Sindi
cal, v • 

Resultando que sometida la peti
ción a información pública, se na 
presentado una sola reclamación 
por Iberduero, 3- A., solicitando se 
determine 1 a indemnización q«e 
preceptúa el artículo 17 del «ea 
creto Ley de 23 de Agosto de l^»-
E l interesado contesta que la prei^ 
reacia establecida para los aP!:° s 
chamientos con destino a riegla. 
hace que sea desestimada la re 
mación formulada. . „Anla 

Resultando que se ha efectuaoo 
confrontación del proyecto, w ^ 
tándose el acta correspondienie, ^ 
formando el Ingeniero en^r¿eate 
que aquél concuerda se?sl, |0 per-
con el terreno, consideranÉioi 



3 
ie d e b e 

viable; que la reclaniR-
ser desestimada, por 

íi volu< 
ifv, Kjr la O 

^ Ministerial de 25 de M^rzo de 
« r e l a t i v a al Plan 

cu 
>a fo MO se ha alcanzado el 
anlp«ervaclo al Estado, por 

general de 
l93rtVechamientos hidráulicos de la 
í ^ n c a tiel Duero; asimismo hace 
instar que los terren regar se 

la que 
Pantano de 

' nstar que ios ic i r tnos a 
Suentran enclavados en 
instituirá el vaso del 
Rachende, que figura en los planos 
J . gstado, aunque cuyas obras tar
darán un plazo considerable en rea 
fzarse. Por ello, estima que no exis 
te inconveniente en acceder a lo so-
Litado con carácter temporal, y, en 
consecuencia, determina las condi 
clones con que puede otorgarse la 
concesión. 

Resultando que asimismo infor-
favorableiite la Jefatura del Servicio 
Agronómico, la Abogacía del Estado 
Y el Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero. 

Considerando que el expediente 
está bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Considerando que la reclamación 
presentada debe ser desestimada 
por las razones alegadas por el In
geniero encargado y que todos los 
informes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la concesión. 

Considerando que ya se han tra
mitado varios expedientes análogos, 
estableciéndese la norma, de acuer
do con la Abogacía del Estado, de 
que aunque no se ha presentado el 
título de propiedad de las tierras re
gables, deben considerarse dispen 
sados de este trámite, por tratarse de 
UQ solicitud colectiva, en la cual la 
legítima representación del Grupo 
Sindical y la certificación de su 
constitución suple la conformidad 
de la mayoría de los propietarios de 
la zona afecta. Al mismo tiempo y 
«e acuerdo con la Orden Ministerial 
«e 10 de Diciembre de 1941, deba 
tenerse en cuenta que los compo
nentes de este Grupo Sindical vie-
Qea obligados a consiituirse en Co
munidad de Regantes, cuyas Orde
nanzas y Reglamentos deben ser 
JprQbados antes de que se termine 
* Plazo fijado para la eiecución de 

«sobras. 
j ^ s i d e r a n d o que el Real Decreto 
^ -áó de Abril de 1920, establece las 
^nnas a seguir en el otorgamiento 
SültUl-a concesión, cuanto ésta re-
tituv l?COn[1Patible con lo que cons-
<iue p u plaBOS del Estado, por lo 
ción c*ê e atenerse Ia condi-
car«a^roPuesta por el Ingeniero en-
la¿j^'asobre la temporalidad de 

to accP?irección General ha resuel-
ción a l * lo solicilad® con suje-

1.a' o*8 siguientes condici«aes: 
Col0n^e ponce al Grupo Sindical 
con ca7'C10n' número 273 de Riaño, 
ciónD ac'er provisional, autoriza-

^ a derivar hasta un caudal 

de 65 litros por segundo del río Esla, 
en término municipal de R i a ñ o 
(León), con destino al riego de C8 
Has. en linca de su propiedad deno
minada * L a Arbenzosa.» 

2. a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce 
sión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Miguel Romero de Te
lada, en Noviembre de 1949. L i Di
rección de la Confederación Htdro 
gráfica del Duero, podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionaraienlo del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión. 

3. a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses-a partir de la 
fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, y deberán quedar 
terminadas a los dos años a partir 
de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el 
plazo de dos años, desde la termina
ción. 

4. a L a Administración no res
ponde del caudal que se concede. E l 
concesionario vendrá obligado a la 
construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente, 
en un plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la concesión debiendo 
qnedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma. 

5. a L a inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta del concesiona 
rio las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho or-
ganimo del principio de los traba
jos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionaria se procederá 

te caducada cuando vaya efecturse 
aquél. Si por conveniencia del Es
tado hubiera de anularse ésta en-los 
diez primeros años, siguientes de la 
fecha del otorgamiento el concesio
nario sólo tendrá derecho a percibir 
el importe de los terrenos conside
rados como de secano, sin que por 
coacepto alguno pueda reclamar in
demnización de ninguna clase. Si 
transcurre un plazo superior a los 
diez años, la expropiación de dichos 
terrenos se efectuarán en condicio
nes normales. 

Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título 
precario para los riegos del pe
ríodo comprendido entre 1.° de 
Julio y 30 de Septiembre, pudiendo 
en consecuencia ser reducido o su
primido en su totalidad el caudal en 
ese perído, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Duero al 
Alcalde de Riaño, para la publica
ción del correspondiente e d i c t o 
para conocimiento de los regan
tes. , < 

8. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio públ ico . 
necesarios para las obras. E n cuanto 
a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas p o r la Autoridad 
competente 

9. a E l agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido en absoluto su enajena
ción, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

10. L a Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla. 

11. Esta conces ión se otorga a 
perpetuidad, con la obligación de 
ejecutar las servidumbres existentes. 

12. L a e b t i d a d concesionaria 
a su reconocimiento por el Ingenie- queda obligada a abonar a la Con 
ro Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro 
aar este acta la Dirección General. 

6.a Durante el período de ejecu 
ción de los trabajos los propietarios 
de las tierras beneficiadas con este 
aprovechamiento deberán constituir
se en Comunidad de Regantes, pre 
sentando en la Canfederación H i 
drográfica del Duero el proyecto de 
Ordenanzas y Reglamentos, redac 
tado de acuerdo con lo prevenido en 
la vigente Ley de Aguas, el cual de
berá quedar aprobado antes de que 
lo sea el acta de que habla la con
dición anterior, inscribiéndose defi 
nitivamente la concesión a nombre 
de la Comunidad que se constituya. 

7 " Estando afecta esta conces ión 
por la construcción del Pantano de 
Rachende, quedará automáticamen-

federación Hidrográfica del Duero u 
Organismo del Ministerio dé Obras 
Públicas que la sustituya, un canon 
anual de céntimo y medio (0,015) de 
peseta, por cada metro cúbico de 
agua derivada, fijado con carácter 
provisional por Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de fecha 18 
de Abril de 1947, por las obras de 
regulación y mejora de caudales que 
la Confederación haya establecido o 
establezca en esta o en otras co
rrientes de agua de ios Pantanos 
construidos o que se construyan en 
lo sucesivo que proporcionen o su-
agua de la consamida en este apro
vechamiento, dé co/nformidad con 
lo que dispone la mencionada Or
den Ministerial y la Orden de la Di 
rección General de Obras Hidráuli
cas de 24 de Septiembre de 1949, ca
non revisable en el transcurso del 
tiempo que regirá con carácter pro
visional, mientras el Ministerio de 



Obras Públicas no apruebe nuevas 
tarifas, 

13. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Na-
cional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y demás de carácter Social, 

14. E l concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial , para conservación de las 
especies. 

15. E l depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estal condiciones 
y será devuelto después dé ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de Jas obras. ^ 

16. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los c^sos previstos, en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado el Grup® 
'Sindical Colonización, las preinser
tas condiciones, no remitiendo el 
reintegro preceptivo, a virtud de la 
exención de tai impuesto, conforme 
el artículo 21 de la Ley de 8 de Di
ciembre de 1940, lo comunico a 
V. I. para su conocimiento, el Gru
po Sindical interesad® y demás 
efectos, con publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1951.—El Ingeniero Director Adjun
to, P. A., Juan B. Várela. 
3035 Núm. 887.-524,70 ptas. 

L a subasta se verificará por puias 
a la llana. 

E l depósito provisional parg po
der participar en la subasta será 
de 2.000 pesetas. 

E l adjudicatario quedará obliga
do a constituir la fianza definitiva, 
sistente en el 10 por ciento del im
porte total del remate. 

Asimismo abonará los gastos de 
la autorización, y el arruncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Castropodame, a 10 de Septiembre 
de 1951. — E l Presidente, Antonio 
García. 
3069 

iniclpi 
E n la Secretaría respectiva de los 

Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico por espació de quince días, en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950, 
' Durante dicho plazo y los ocho 

días siguientes, podrán ser examina
das y íormu^irse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes. 

Val de San Lorenzo 3117 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castropodame 

E l domingo día 23 del mes actual, 
y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Castropodame, una subasta de 300 
robles, propios para travesillas de 
minas, y 200 estéreos de leñas de en
cina, propios para carbón vegetal, 
correspondientes a la corta que será 
autorizada por el Distrito Forestal 
de León, con fecha posterior a la 
adjudicación, en el monte de libre 
disposición número 270, propiedad 
de Castropodame. 

Núm. 892.-47.85 ptas. 

HABISTRATDRA BE TRABAIB DE L E Í 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado nn. 

limo. Sr. Magistrado de TrahPQ?r el 

Don Jesús Dapéna Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura se tramitan* autos sobre recla
mación de salarios, seguidos a ins
tancia de D. José Rodríguez Martí
nez, vecino de Lillo, co/Qtra Hulle
ras del Norte, S, A., con residencia 
en Camposolillo, y en la ejecución 
de sentencia de los mismos registra
da bajo el número 36-51, por próvi-
dencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes embargados a 
dicha Entidad demandada y que lue
go se decriben, para garantizar la 
suma reclamada de 3.750 pesetas de 
principal, más costas de esta Magis
tratura. 

Los bienes objeto de subasta son 
1. Una bomba para la extracción 

de agua del compresor con su co
rrespondiente motor eléctrico de 1/4 
HP. Tasada pericialmente en nueve 
mil pesetas. 

2. 170 metros de carril. Tasados 
en tres mil pesetas, 

3. Una fragua portátil; tasada en 
rail quinientas pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día diez de Octubre 
próximo e n j a Sala de Audiencia de 
esta Magistratura, y se previene a los 
licitadores que para tómar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente en la mesa de esta dependen
cia el diez por ciento efectivo de di
cha tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubraa las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.ft*-Jesús Dapena Mosqura.— 
E l Secretario, Eduardo de Paz del 
Río. 
3159 Núm. 894.-84.15 ptas. 

xmivy. ^ « g . c n a u u ue Trabair» "* 
providencia dictada en los auto* 611 
mero 512 5 L seguidos a instancbn' 
D. José Mumz Alique, en nomb^6 
representación de la Red Nación í 
de los Ferrocarriles Españoles on 
tra D, Manuel Ordóñez Fernánd 
sobre propuesta de despido, se cita ai 
D, Manuel Ordóñez Fernández narl. 
que comparezca en la Sala de 4» 
diencia de ésta Magistratura del Tra 
bajo, sita en la calle de Ordoño II 
núm. 27, de esta ciudad al objeto de* 
asistir a la cotnparecepcia que ha
brá de tener lugar el día 29 de Sep
tiembre y hora de las diez y media 
de su mañana; advirtiéndole que de
berá asistir al juicio con todos los 
medios de prueba de que .intente va
lerse y que no se suspenderán di
chos attos por su falta de asistencia „• 

Y para que sirva de citación en 
legal íorma a D. Manuel Ordóñez 
Fernández, en ignorado paradero, se 
inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICÍA-L de la provincia y que expi
do en León a 19 de Septiembre de 
1951,—El Secretario, E , de Paz del 
Río. —Rubricado. 
3165 Núm. 895.—52,80 ptas.. 

-. ANUNCIO PARTICULAR; • 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
D E QUINTANA D E R U E D A 

( L E O N ) 
Se convoca a Junta General extra

ordinaria a los partícipes de la Co
munidad de Regantes de la Presa de 
Riegos de Quintanas de Rueda, para 
el día 7 del próximo Octubre, y hora 
de las ares de la tarde, en la Casa dê  
Concejo de Quintanas de Rueda, en 
primera convocatoria, y si no pudie
se celebrarse, por falta de número, 
se convoca para celebrarla en secun
da convocatoria a las cuatro de la 
tarde y en el mismo local, para tra
tar de los asuntos siguientes; 

1. ° Para dar cumplimiento al ar
tículo 54 de las Ordenadlas tratando 
de los asuntos a que el mismo se re-
ñere. 

2. ° Para tratar sobre señalamien
to de sitio para regar el P31"]101̂  
D. Patricio Gago su huerta de 
Lagar, y sobre si procede la exe 
ción al mismo de pagos de riego v 
su finca L a Peñica. , 

Quintanas de Rueda, a 21 
tiembre de 1951.-EI Vicepresidem 
de la Comunidad, Vicente P^f0-
3156 Núm. 8 9 3 ^ 8 5 ^ ' 

— L E O N — v ^ 
Imprenta de la Diputación i:r<*in 
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